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I. ComunIdad autónoma

2. AutoridAdes y PersonAl

Consejería de Economía y Hacienda

3504 Orden de 26 de febrero de 2014, de la Consejería de Economía 
y Hacienda, de designación de miembros de la Comisión 
Paritaria de Formación Local en la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

Con fecha 21 de octubre de 2013, ha sido publicada en el Boletín Oficial 
del Estado, la Resolución de 9 de octubre de 2013, de la Secretaría de Estado 
de Administraciones Públicas, por la que se publica el Acuerdo de Formación 
para el Empleo de las Administraciones Públicas de 19 de julio de 2013. Tal y 
como indica la citada Resolución, la modificación que se opera en el Acuerdo 
tiene como finalidad principal, la adaptación del Texto a lo dispuesto por las 
Sentencias del Tribunal Constitucional 225/2012 y 7/2013, relativas a las 
competencias autonómicas sobre la gestión de la formación de los empleados 
públicos de la Administración Local. Dichas Sentencias, en el marco de lo relativo 
a la financiación de las correspondientes acciones formativas, reconoce la 
titularidad de las competencias de las Comunidades Autónomas en lo referente 
a la aprobación, seguimiento y control, modificación y resolución de las 
discrepancias en la negociación de los Planes de Formación promovidos por las 
Entidades Locales y Federaciones o Asociaciones de Entidades Locales de ámbito 
autonómico y destinados a los empleados públicos que prestan sus servicios en 
las mismas.

Asimismo, dicho Acuerdo establece en su artículo 18 que, para la adecuada 
administración y gestión del mismo, se requiere el funcionamiento, junto a la 
Comisión General de Formación para el Empleo de las Administraciones Públicas, 
de una serie de Comisiones, entre las que se destacan la Comisión Paritaria de 
Formación en cada una de las Comunidades Autónomas, ya en funcionamiento 
en la Región de Murcia, y la Comisión Paritaria de Formación en Administración 
Local, configurada ésta como órgano de carácter colegiado que ha de ser 
presidido por la representación de la Comunidad Autónoma, y que ha de incluir 
a las organizaciones sindicales representadas en la Comisión General y a las 
Federaciones Territoriales de Municipios, así como a otras entidades asociativas 
de municipios igualmente representativas.

A la vista de todo lo anterior, y en cumplimiento de dicho artículo, surge 
la necesidad de designar los miembros de la Comisión Paritaria de Formación 
Local, máxime cuando, entre otras, se atribuye a la misma las funciones de 
aprobar los planes promovidos por las Entidades Locales y las Federaciones de 
Municipios o Asociaciones de Entidades Locales de ámbito autonómico, así como 
su modificación, y promover, en su caso, la convocatoria de ayudas dirigidas a 
promotores de la administración local de su ámbito correspondiente, elevando 
dicho acuerdo al órgano competente en materia de formación de los empleados 
públicos de cada Comunidad Autónoma, para su aprobación y publicación.
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Por lo expuesto, en virtud de las atribuciones que me confiere el artículo 
12.2b) del Texto Refundido de la Ley de la Función Publica de la Región de 
Murcia, aprobado por Decreto Legislativo 1/2001, de 26 de enero, en relación 
con el Decreto del Presidente de la Comunidad Autónoma número 24/2011, de 
28 de junio, por el que se establece el Orden de prelación de las Consejerías de 
la Administración Regional y sus competencias (Suplemento número 4 del BORM 
n º 154 de 7 de julio), y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 18 del 
Acuerdo de Formación para el Empleo de las Administraciones Públicas de 19 de 
julio de 2013,

Dispongo

Primero.- Los miembros de la Comisión Paritaria de Formación Local en la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia son:

En representación de esta Administración Regional:

Presidente: El Director General de la Función Pública y Calidad de los 
Servicios o persona en quien delegue.

Vicepresidente.- El Director General de Administración Local y Relaciones 
Institucionales o persona en quien delegue.

Vocal 1.º- Un miembro propuesto por la Federación de Municipios de la 
Región de Murcia, en representación de los Municipios.

En representación de las Organizaciones Sindicales firmantes de los Acuerdos 
de Formación para el Empleo de las Administraciones Públicas:

Vocal 2.º- Un representante de la organización sindical FSP-UGT.

Vocal 3.º- Un representante de la organización sindical FSP-CC.OO.

Vocal 4.º- Un representante de la organización sindical CSI-F

Segundo.- La secretaría de la Comisión corresponde a la Jefa de Sección 
Económico-Administrativa de la Escuela de Formación e Innovación de la 
Administración Pública de la Región de Murcia.

Tercero.- La Secretaría de la Comisión Paritaria de Formación actuará con 
voz y sin voto.

Cuarto.- Los miembros de la Comisión podrán asistir con los asesores que 
estimen conveniente.

Disposición final primera.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
“Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Disposición final segunda.

La Comisión Paritaria de Formación Local, se constituirá en el plazo de un 
mes, a partir del día de su entrada en vigor de esta norma.

Murcia, 26 de febrero de 2014.—El Consejero de Economía y Hacienda, Juan 
Bernal Roldán.
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